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En atención a la manifestación del apoderado de la parte demandada Saddy 

Martin Pérez, previo a continuar con el trámite pertinente, se REQUIERE 

NUEVAMENTE,  para que  en término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, dé estricto cumplimiento  a lo ordenado en 

auto del 10 de marzo de 2022, esto es, acreditar que “el poder fue conferido 

desde la dirección de correo electrónico de cada uno de los mandantes de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, o en su defecto, 

que fue otorgado con presentación personal ante notario en los términos del 

artículo 74 del C.G.P.”. Téngase en cuenta que, los poderes otorgados por los 

demandados AURA LUZ SANTOS DE GARCÍA y OSCAR IVÁN GARCÍA SANTOS 

fueron remitidos desde la dirección electrónica de la demandada ANGÉLICA 

MARIA EUGENIA GARCÍA SANTOS y no desde el canal digital de cada uno de 

los poderdantes. Por lo que no se cumple la regla dispuesta en la citada norma 

y tampoco puede tener certeza de su autenticidad de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 244 del CGP, al no tener certeza de que fueran 

otorgados por los citados demandados. 

 

Vencido el término, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
    

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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